
Núm. ñO. Martes 15 de Abril de 8 862.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa- 

uiilia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

■ Gaceta del 9 de Abril.

ESCUELA ESPECIAL
DE ADMIÑISTRACIOS MILU \R.

Con arreglo á lo que determina 
el arl. 3.° del reglamento de esta Es
cuela, y prévia ¡a autorización del 
Excmo. Sr. Director general del Cuer
po, los exámenes ordinarios para cubrir 
las plazas de alumno que resultan 
vacantes en la misma tendrm lugar 
desde el dia 20 de Julio próximo en 
adelante.

En su consecuencia, los jóvenes que 
aspiren al ingreso en la carrera di
rigirán sus solicitudes debidamente do
cumentadas al espresado Excmo. sefior 
antes del dia I.* de Junio, en cuyo 
dia concluye el plazo para su admisión 
en la inteligencia de que los intere
sados deberán hallarse en esta Escuela, 
sin previo aviso, para el dia l.° de 
Julio inmediato con objeto de sufrir 
el reconocimiento facultativo que ha 
de proceder á su examen.

Al propio tiempo se ha dignado 
disponer S. M. la Reina (q. D. g.^, por 
resolución de l.e del actual, que la 
presente convocatoria, no solo se ex
tienda al ingreso en la forma esta
blecida por el reglamento, sino tam
bién á los individuos que aspiren á 
ganar el primero y aun el segundo 
año de estudios , ampliándose hasta 
21 años el límite de edad para los 
que entren ganando un año, y h sta 
22 para los que también ganen el 
segundo.

Los interesados expresarán en sus 
instancias si pretenden únicamente el 
ingreso ó si aspiran ademas al ade- 

. lanto de estos años; y á Cn de que 
tengan conocimiento de la forma en 
que deben documentar aquellas y ma
terias de que han de ser examinados, 
tanto á su entrada como al fin de 
sus respectivos cursos, se insertan á 
continuación los artículos del regla
mento que trata de la admisión de 
alumnos, juntamente con el progra
ma de estudios.

Madrid 8 de Abril de 1862.= 
El Brigadier Director, Rafaél Muñoz 
de Vaca.

Eitract) del rrg’amento orgánico de la 
Escuela especial de Administración 
tnililur, aprobado en /leal órd^n de 
KX ^del Junio de 1860, que deben 
conocer los jóvenes que deseen in
gresar en la misma.

Art. 4.° Publicado que sea el 
llamamiento, los individuos que de
seen presentarse á examen lo solici
tarán del Director general del cuerpo 
antes de 1.® de Julio, siempre que 
para el dia L0 de Setiembre pos
terior tengan cumplida la edad de 
16 años y no । a en de la de 20, acom
pañando á sus iostaneias los docu
mentos siguientes ¡originales legaliza
dos en debida forma.

I .° La fe de bautismo del preten
diente

2 .® La de casamiento de sus pa
dres.

3 .° Un información judicial, he
cha en el pueblo de la naturaleza del 
pretendiente ó el de fsus padres con 
cinco testigos de excepción y cita
ción del Procurador Sindico en la 
cual se hagan constar los extremos 
siguientes.

Primero, Estar el pretendiente y 
sus padres en posesión de los dere
chos de ciudadano español.

Segundo. La profesión, ejercicio 
ó modo de vivir que tenga el pa
dre, ó la que hubiese tenido y ten
ga el hijo si aquel hubiese falleci
do.

Tercero.' Estar considerada toda 
la familia del pretendiente por am
bas lineas como honrada, sin que ha
ya jecaido sobre ella nota alguna que 

envilezca ó infame á sus indi,¡dúos, 
según Jas leyes del reino.

Art. Documentará la espresa- 
da instancia, cuando | la familia del 
apirmte no resida en Madrid, una 
obligación de su padre ó tuto' de 
asistir á aquel .con 10 rs. diarios 
para su decorosa manu'eicion, hipo
tecando en debida forma ¡a'a su cum
plimiento fincas, sueldos ó rentas por 
valor que tno baje de 6000 rs. ó 
depositando en las Cajas del Tesoro 
un año de dichas asistencias. Para 
los aspirantes que vivm con su fa
milia en Madrid bastará que la es- 
presada obligación se contraiga al c o y j- 
promiso solemne de sostenerlos con 
el correspondiente decoro durante sus 
estudios.

Art. 6.® Por último, la instan
cia deberá justificarse con la cor
respondiente certificación de buena 
conducta del aspirante. A los que 
hayan sido admitidos en los Colegios 
militares, y á los que tengan ó hayan 
tenido hermanos de padre y madre 
en esta Escuela, les bastará presentar 
los documantos personales, esto es, la 
fe de baulimo, la certificación de bue
na conducta y la obligación de asis
tencias. Los hijos de Jefes y Oficia- 
es del Cuerpo ó de los demás insti- 

hutos del ejéreito y Armada podrán 
suplir lo información judicial con co
pia legalizada del Real despacho de 
su padre: la escritura de asistencias 
será independiente, para los hijos de 
subalternos que residan fuera de Madrid 
del sueldo de sns padres.

Art. 7.* Las instancias asi docu
mentadas las pasará el Director ge
neral del cuerpo con su decreto al 
de estudios de la Escuela, á quien 
se presentarán los aspirantes para ser 
reconocidos por el facultativo de la 
misma, y resultando con salud, per
fecta y sin faltas en’ sus órganos y 
configuración, serán examinados por 
el Comisario inspector y dos Profe
sores nombrados al efecto de gra
mática castellana, lectura y escritura: 
estos mismos examinarán también los 
documentes que acompañen á las ins
tancias, y harán constar las faltas que 
notaren en los expedientes, los cuales 

instruidos en esta forma serán devuel
tos- al Jefe superior de cuerpo para 
la resolución que hava lugar; en el 
concepto de que no se admitirá ex
cusa ni pretexto para salvar los de
fectos que se hubieren obiervado.

Art. 9.° El examen de ingreso 
comprenderá las materias siguientes: 
gramática cas'eüana, aritmética en to
da su extensión, álgebra hasta las ecua
ciones del primer grado inclusive, y 
traducción del francés al castellano. 
(El textó para la gramática será el de la 
Academia, y para la aritmética y ál
gebra el tratado deBourdon.) '

Art. 10. El examen de ingresos 
se verificará por el Director de 
estudios con cuatro Profesores, 
y aunque para no fatigar á los 
examinados se reparta en diferentes 
ejercicios, la censura ha de recaer 
sobre el total de conocimientos que 
se exige. Las notas para esta cen
sura serán las de sobresaliente, muy 
bu-no, bueno insuficiente, requirién- 
dose al menos la de bueno por plu
ralidad para la admisión en la Es - 
cueh.

Art, 11. Los examinados que por 
enfermedad ü otra cualquiera causa 
no hubie en podido asistir á los ejer
cicios, ó se hubiesen retirado sin con
cluirlos, pierden todo derecho á ser 
examinados en ¡aquel año, debiendo 
empero ser calificados con los notas 
de desoprobacion los que las hubie
sen merecido por los ejercicios prac
ticados.

Art. 12, Terminados los exámenes 
de ingreso de todos los aspirantes ad
mitidos al concurso, el Director ge
neral propondrá para alumnos de la 
Escuela á los que hubiesen sido apro- 
hados, ó á los primeros de estos, con 

1 arreglo á sus censuras si su número 
excediese al de las vacantes. A loa 
que no tuvieren cavida después de 
ser aprobados se les espedirá por el 
Director de estudios una certificación 
que acredite las censuras que hubie
ren merecido para que puedan hacer 
constar en todo tiempo no haber sido 
por culpa suya la exclusión sufrida; 
pero sin que esta circunttancia pueda 
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nunre servir para ingresar en la Es
cuela.

Art. 13. Los alumnos recien nom
brados tienen opción á ser examinados 
de las materias correspondientes a! 
primer año, que podrán ganar con la 
censura de bueno por unanimidad. Los 
que se consideren con la aptitud ne
cesaria podrán solicitar este examen 
del Director general, quien se lo con
cederá para fines de Agosto, verificán
dose ante la Junta de exámen de pri
mer año.

Programa de estudios ú que hace refe
rencia el art. 22 del -precedente 

reglamento.
PRIMER AÑO.

Geometría elemental, por Vincent, 
Trigonometría rectilínea y Geometría 
práctica, por el mismo. Dibujo lineal, 
por Henry. Partida doble y teneduría 
de libros, por Aznar.

SEGUNDO AÑO.

Nociones generales de Administra
ción públida por Colmeíru, Ordenan
zas del ejército el Jtít. 17, trata
do 2.° Idem de artilléría reglamento 
2.° de la Ordenanza de 1802 y el 
de 30 de Enero de 4833. Idem de 
Ingenieros, reglamento de 5 de Junio 
de 1839. Geografía general y polí
tica de Europa, por Letron. Nocio
nes de historia por Iriarte. Nociones 
de economía polilica por el compen
dio da Valle.

TERCRR AÑO. '

Administración militar, por las lec
ciones de Salviejo, continuada por 
Manjon. Contabilidad especial de ar
tillería, por Miranda. Formación de 
sumarias por el eslracto de Bacardi. 
Conocimiento de los efectos-de arti
llería, su uso y figura por Tamarit. 
(Esta clase será dos veces á la se
mana, y se hará estudio práctica
mente en el parque de esta corte.) 
Estadística de España. (El Profesor de 
esta asignatura hará los apuntes ne
cesarios para su faci estudio, Como 
clases necesarias se aumentan las de 
esgrima y equitación, y como estu
dios prácticos los de los servicios ud- 
fnínistrativos en la forma que esta
blece el art. 24 de este reglamento.) 
= Es copia.—El Brigadier director, 
Bafael Muñoz de Vaca.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nc m . 3G9.

Circular número 192.

La Secretaría del .Xyuníamicnto 
de Torrehermosa dotada con 485 
reales anuales se baila vacanle.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de 25 anos, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término 
de treinta dias que empozará á con
tarse desde el en que se publique

el presente anuncio en la Gaoela y 
Boletín oficial de la provincia; en la 
inteligencia de que será preferido el 
que reuna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 49 de 
Octubre de 1853. Zaragoza 44 de 
Abril de 4862.—Pedro de Na- 
vascués.

Nú m . 370.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La misma ha dispuesto que el 
dia 27 del corriente y á la hora . 
de las doce de su mañana, seven- 
dan en pública stdiasta 2 000 ca
jones de pino procedentes de en
vases vacíos dé tabacos.'

El espresado acto tendrá lugar 
en el despacho de esta oficina bajo 
el pliego de condiciones que á con
tinuación so espresa. Zaragoza 9 
de Abril de 1862.—Nemesio de 
Pombo.

Pliego de condiciones bajo las cua
les so sacan á la venta en pú
blica subasta 2,000 cajones de 
pino procedentes de envases va
cíos de tabacos existentes en los 
almacenes de e¿ta Capital.

1 .a La subasta se verificará el 
dia 27 del corriente de doce á una 
de su mañana en el despacho de 
esta principal, ante el Gofo de la 
misma, oficial primero interventor 
y Escribano de Hacienda.

2 .a Los 2000 cajones que han 
de subastarse se dividirán en lotes 
de 40, 20 y 100 cajobes, para 
que asi puedan tomar parle mayor 
número de liciladores.

3 .a El precio que ha de ser
vir de tipo es el de 2rs. 50cén- 
timos por cada cajón ó sea el de 
25 en los lotes de 10, 50 en los 
de 20 y 250 en los de 100, no 
admitiéndose postura que no cubra 
la del tipo señalado.

4 .a Para lomar parte en la li
citación será circunstancia precisa 
é indispensable depositar en la su
cursal de esta Tesorería 400 rea
les y presentar en el acto de la 
subasta documento que acredíte 
haberlo asi verificado y ademas 
fianza que responda del total im
porte ■ de los cajones que se rema- 
len ó en defecto de esta entregar 
con la misma calidad de depósi
to el valor de los que á cada li- 
cilador le sean adjudicados;, este 
segundo depósito se hará en donde 
se disponga por el Sr. Adminis- 
Iracor.

5 a Hasta tanto no recaiga la 
aprobación de la Dirección general

.< r 
de Rentas Estancadas, no será vá
lido el remate y si esta no lo apro
base quedará sin efecto, devolvien
do por consiguiente la cantidad ó 
cantidades depositadas.

6 .a z\ las -24- horas de comu
nicarle al rematante la aprobación 
si la hubiere, de la subasta sa
tisfará el importe de los cajones 
que hayan quedado á su favor y 
trascurrido otro tiempo igual las 
trasladará de donde se hayan de
positado á otro punto de fuera de 
¡os almacenes.

7.a Será cuenta del remalan-
le ó rematantes los gastos que ori
gine el acto de la subasta, asi co
mo también los de traslación á otro 
sitio de los cajones. 3

Nc m . 371.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de propiedades y derechos del Estado

de la protinna de Zaragoza

El domingo 18 de Mayo próximo 
y hora de las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de los' campos (]tie se espre- 
sarán considerados de mayor cuantía, 
sitos en términos de Torralva, Toved, 
Vclilla de Giloca ó Inogés, cuya proce
dencia, partida, cabida, y tipo de su 
arriendo también ,se espresarán y con 
sugecion a! pliego de condiciones si
guientes:

1 .a En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, y el Escribano del Juz
gado de Hacienda, y otro ante los 
Alcaldes, Procurador sindico y Escri
bano ó Secretario de los pueblos refe
ridos, quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general del ramo,

2 .8 Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada campK

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción on la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á cada campo para la subasta, y 
en la del pueblo, el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los liciladores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado, y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
fav<>r del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, quedando unido á la 
proposición el documento del depó-

sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los delires postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se habrirá licitación verbal, 
por inedia hora entre los dos pos
tores.

6/ Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio do 
escritura pública y entonces le será 
devuelto el depósito.

7.1 El arriendo será por tres años 
que dará principio en 15 de Agosto 
del corriente año y finará en igual dia 
de 18G5.

8/ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9.a En el caso de enagenacion 
del campo, caducará la obligación 
conforme á la ley ó instrucciones que 
rigen en la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.
j^tl I. No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato á de ser á suerte y ventura 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del país.

43. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea- 
ccs ordinarios y estraordinarios.

14. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y tá 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los Escribanos, ó Secretarios, 
pregonero, y el del papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

En el pueblo de Torralva.
1. Campo en sus términos pro

cedente de su capítulo eclesiástico par
tida de la Ligúela, de 3 anegadas 
tierra, que lleva en araiendo Mariano 
Ibañez, tipo 604 rs. anuales.

2. Otro en id. de id. en Corren
tias, de 7 anegas tierra, que id. Ti- 
burcio Langa, tipo 728 rs. id.

3. Otro en id. de id. en Ciguela, 
de 3 anegas tierra, que id. Paterno 
Ibañez, tipo 640 rs. id.

En el de Toved.

1. Campo en sus términos pro
cedente de su capítulo eclesiástico, par
tida de Vuelta, de 4 anegas tierra, 
que id. Juan Serrano, tipo 664 reales 
anualesr

2. Otro en id. de id. en Miér
coles, de 4 anegadas tierra, que id. 
Matías Condon tipo 520 rs.

M.C.D. 2022



3
3. Otro en id. de id. en Jueves, 

de 3 anegados tierra, que id. An
tonio Parra, tipo 520 rs. id.

4. Otro en id. de id. en Media 
vega, de 5 anegadas tierra qné id. 
Casimiro Garin, tipo 700 rs, id.

En el de Velilla de Gil oca.
I. Campo en sus términos proce

dente de su Capítulo Eclesiástico, par
tida de Arguillo, de 4 anegadas tiera, 
que lleva en arriendo Domingo Par
dos, tipo 512 rs. anuales.

2. Otro en id., procedente de San
ta. Justa de Maluenda, en Arenilla, de 
de 10 |anegadas tierra, que id. An
tonio Molina, tipo 324 rs. anuales.

3. Otro en id. procedente de San
ta María de Calatayud. partida de 
Villalba ,de 10 anegadas tierra, que 
id. Manuel Lázaro, tipo 676 rs. id.

En el de Inoges.

1. Campo en sus términos, pro
cedente de su Capitulo eclesiástico, 
en la Salana, de 1 1¡2 anegada tier
ra, que lleva en arrkndo Julián Her
nández, iipo 660 rs. id,

Zaragoza 14 de Abril de 1862.— 
El Administrador, Benito G. de Lon- 
gori?.

Modelo de proposición

D. N. de ¡T. vecino de.... ente
rado del pliego de condiciones para 
el arriendo del | campo en tetminos 
de......partida de.... de.... anegadas 
tierra, que lleva en arriendo F. de 
T. ofrece por cada uno de los tres 
años porque se anuncia faqui la can
tidad en letra). Y conforme con lo 
prescrito en da condición 3.' de di
cho pliego, acompaña el documento 
de haber verificado el depósito que 
se manda.

Nc m . 372.

BOLETIN OFICIAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA 

PROVINCIA DE BtESCA.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, y en 
virtud de las luyes de primero de 
mayo de 1835y i 1 de Julio de 1856 
c instrucciones para su*cumplimiento 
se sacan a pública subasta en el 
dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 8 de mayo 
próximo á las 12 de su mañana 
ante el Sr. D. Viclor de Vera, 
Juez especial de Hacienda de es
ta provincia y Escribano D. Ma
riano Armisen, en las casas con
sistoriales de ésta capital v Ma- 
í'rid. • ‘

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P incas rústicas.-Propios.

Mayor cuantía.

PARTIDO DE 11LESCA._

671. Número 228 del inven
tario.—Un monte llamado Pebre- 
do y Sarda, silo en los términos 
de esta capital, partida de Pebredo, 

procedenttí de sus propios, con una 
casa, dos corrales y paridera, lin
dante por Oriente con fincas d* 
particulares de Huesca, por Medio- 
dia y Poniente con el monte del 
Barrranco, y por el Norte con mon
te de Guarte y Saso de Lorelo. 
Mide 828 fanegas castellanas, equi
valentes á 533 hectáreas y 2 aé
reas distribuidas en la forma si
guiente: 570 fanegas eon arbola
do tallar de carrasca en número 
do 230,850 pies de 8 á 23 cen
tímetros de diámetro y pasto de 3/ 
calidad: 4 12 fanegas de arbolado 
bajo tallar y matorral de carras
ca con pasto de 3.a: 146 fanegas 
de terreno despejados con pastos 
de 1.a y 2.a calidad; y una fuente 
al Nerte de la propiedad con un i 
caudal de agua de un real vln, 
por término medio. Según el con
cepto de los Périlos, puede dar 
esta finca una renta anual, con es- 
clusion del edificio, de 67400 rs. 
vn.: ha sido lasada por los mis
mos en 1.775,415 rs. vn. y ca
pitalizada por dicha renta como 
única conocida en la suma de 
1.516,500 rs. La casa corrales y 
paridera desque se hace mérito ante
riormente y que son parte de es
ta finca, mide dicha casa 66'5 
metros cuadrados, tiene dos estan
cias en piso bajo y otras dos en 
el piso primero, y se halla en me
diano estado de conservación; los 
corrales miden 708*2 metros cua
drados;, y las parideras 315 id., 
las cercas y el tejado de estas se 
hallan en un estado regular. Pue
de producir lodo el edificio una 
renta anual de 480 rs vn., ha si
do lasado en 15000, v capitali
zado por dicha renta en la cantidad 
de 8640 rs, vn. de modo que la 
capitalización de toda la finca im
porta 1.523,140 rs, y la tasa
ción 1.790,415 rs. vn., la cual 
siendo mayor que aquella, servirá 
de tipo á la subasta.

672. Número 227 del inven- 
lario.=Ln monte llamado el Bar
ranco, sito en los mismos lermi- 
nos de esta ciudad, partida de Pe
bredo, procedente de sus propios, 
lindante por Oriente eon linca de 
particulares de la misma y monte 
del pueblo de 4 icien, por Medio
día con el monte llamado la Alera 
y fincas de particulares, por Po
niente con fincas particulares y la 
acequia de Pebredo, y por Norle 
con monte de Cuarle, el déla Sar
da y terreno de dominio particu
lar. Mide 400 fanegas castellanas 
equivalentes á 257 hectáreas. 3 
áreas, y 87 centiáreas deducido 
ya el terreno que ocupan las fin
cas de porlicalares y el de los 
caminos del dominio publico dis- 

| tribuido dicho monte en la forma 
siguiente: 67 fanegas con mator
ral de carrasca claro, y pastos de

2.a calidad; 55 fanegas de pastos 
de 1.* calillad; 160 fanegas de 
pastos de 2/ y 3.a; 40 fanegas 
que puede destinarse á cultivo de 
1.a calidad; y 80 á id. de 2.*: 
según el concepto pericial puede 
dar este monte una renta anual de 
15720 rs. vn.; ha sido lasado en 
la suma de 393.600, y cap tali- 
zado por dicha renta como única 
conocida en la cantidad de 353,700 
rs. vn. En esta finca ecsisten dos 
casas unidas que forman parle de 
la misma, la una puede dar de reñ
ía 320 rs. vn.-, ha sido tasada en 
9000, y capitalizada por dicha 
renta, en 5760, y la otra puede 
producir una renta de 240 rs. vn. 
ha sido tasada en 8000, y capi
talizada por dicha rcnla en la su
ma de 4320 rs. vn.; de modo 
que importa la capitalización de 
dicha finca con inclusión de los 
edificios mencionados la cantidad 
de 363,780 rs. vn.; y la tasa
ción 440,600, la cual, siendo ma
yor que aquella, servirá de tipo 
á la subasla.

673. Número 226 del inven- 
lario.—Un monte llamado el le- 
cinar y \aldearbisa silo en los tér
minos de osla ciudad de Huesca, 
partida de Pebredo, procedente de 
sus propios, lindante por Oriente, 
con la acequia de Pebredo y pro
piedades parliculares, por Medio- 
dia con el monte de la Alera y 
propiedades por Ponienle con el 
monte llamado de las Horcas, y 
por Norle con el del Barranco y 
tierras de dominio particular. Mi
de 471 fanegas, 6 celemines cas
tellanos qae equivalen á 303 hec
táreas 6 áreas y 23 centiáreas, 
quedando deducido el terreno que 
ocupan las fincas ae parliculares y 
los caminos públicos, distribuido 
dicho monte en la forma siguiente: 
220 fanegas con arbolado joven y 
matorral de carrasca y pastos de 
segunda y tercera calidad; 71 fane
gas y 6 celemines de pastos de se
gunda calidad; 80 fanegas que pue
de destinarse á cultivo de primera 
calidad; y 100 fanegas id. á cul
tivo de segunda. Según el concepto 
pericial puede producir una renta 
de 20388 rs. vn.; ha sido lasado 
en 496600 y capitalizado por di
cha renta como única conocida en 
la suma de 458730 rs. vn. La ta
sación será el tipo de la subasta.

674. Núm. 229 del inventa
rio.—Un monte llamado Las bar
reras silo en los mismos términos 
y partida, de igual procedencia que 
los anteriores, lindante por Oriente 
con propiedades parliculares y la 
acequia de Pebredo, por mediodía 
con los montes llamados las Hor
cas y Tocinar, y propiedades de 
dominio particular, por Ponienle con 
el monte de la villa de Almudebar 
y por Norle con el pueblo de

Guarte. Mide 563 fanegas 5 cele
mines de castilla equivalentes á 362 
hectáreas, 5 áreas y 46 cenliárcas 
deducido ya el terreno que ocupan 
las propiedades parliculares y los 
caminos públicos, dislribuidacsla fin
ca en la forma sibuienle: 90 fa
negas á pastos de 1.a calidad; 270 
á pastos de 2 a, y 100 á id. de 
3?: 40 fanegas que pueden des- 
tinarie á cultivo de -1/ calidad; v 
63, á cultivo de 2.’ Según el con
cepto pericial, puede nroducir una 
renta líquida do 14475 rs. vn. ha 
sido tasado dicho monte en la can
tidad de 469.138, y capitalizado 
por dicha renta como única cono
cida en la de 323.687 rs. BOcénts. 
El tipo de la subasta será la tasa
ción. ■

675. Número 268 del inventa
rio.—Olro monte llamado la Alera, 
silo en los mismos términos y par
tida, procedente de los propios de 
Huesca, que confronla por Oriente 
y Mediodía con monte del pueblo de 
Vicien, por Poniente con el titulado 
las Horcas, y por Norle con los do 
Lecinar y Barranco, y propiedades 
de dominio particular. Mide 494 fa
negas 6 celemines do castilla que 
equivalen á 4 25 hectáreas, 2 áreas 
y 48 centiáreas. deducido ya el ter
reno que ocupan las fincas parti- 
cnlares y los caminos públicos, dis
tribuido este monte en la forma si - 
guíenle: 40 fanegas de terreno de 
pastos de primera calidad; 90 id. 
de pastos de 2.a y 24 y 6 cele
mines id. id. de 3.a; y 40 fanegas 
que pueden destinarse al cultivo do 
4.a calidad. Según el concepto pe
ricial puede producir una renta anual 
de 6250 rs. vn., ha sido tasado en 
163.800, y capitalizado por dicha 
renta como única conocida en la su
ma de 4 40.625 rs. vn. La Ilación 
será el tipo de la subasla.

676. Número 269 del inven
tario.—Un monte llamado |las Hor
cas, silo en los términos de es
ta capital y su partida de San Juan 
de Vialada, procedente de sus pro
pios, lindante por Orlenle con los 
montes del Lecinar y la Alera, por 
Mediodía cen el del pueblo de Vi
cien, por Ponienle con el de la Ha
banera y el de Almudebar y por 
N. con el de las Barreras. Mide 
737 fanegas castellanas equivalen
tes á 474 hectáreas, 5 áreas y 95 
centiáreas, deducido el terreno que 
ocupan lós caminos públicos, distri
buido dicho monte en la forma si
guiente: 130 fanegas de terreno de 
pastos de 1.a calidad; 4 70 id. de 
pastos de 2/ y 57 id. id. de 3.a; 
y 200 fanegas qua pueden desti
narse al cultivo de 1.a calidad, y 
4 80 id. id. de 2.a Puede producir 
según el concepto pericial una renta 
de 33659 rs. vn., ha sido tasado 
dicho monte en la suma de 797.500
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y capitalizado por dicha renta ca- 
mo única cimo^CHU Cn la yusna de 
7 67/3 2 7 rs. 5b c c l L. Eft pódela 
subasfá sjrá la Ipa-Ch.^.

67 7. N ám ero ‘^7 d d j i i y en La - 
rió.—Qiro* monte' denomiiíado Ig? 
tlii.anei’a silo en los/m^iBOi 
minos' y pv’^dh i^ jal. po d c c t - 
dencia que Idá anlurióye^, lindante 
por Orient- y >orl'co:i d rooate 
de Lis IL r as. por Mediodia.con ie| 
del pu -bh de Vic én" Y ¡w 1^- 
níente con el d- Ab iúd :

.5 y 6 ejemines de cas- 
lilla qué cqiüvalen á ÍG2 bpwá^kp 
deducido el terreno qac ocüp.an los 
caminos públicos,v dto(nb\’i<|o dicho 
inbnle en la [órma si^nui nlc: 130 
íarv'gas, de' terreno de pastos de 
1 d calidad;' 170 id. de pastos de 

y 97 id. id. de 3 a y LÍO fa
negas de tierra que puede dedicarse 
á- cultivo de L* calidad, y 180 á 
id. de 2.* Puede producir una renta 
anual en concepto de los Peritos de 
31677 rs. vn., ha sido lasado en 
765.300, y capitalizado por dicha 
renta como única conocida en la 
sumado 71 1.611 rs. 50 cents. 1J 
lisacion s rá dtipo de la subasta.

ADVERIElXCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no. 
cubra el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fuesen re
matadas las fincas que se adjudica
rán al mejor postor sean de ma
yor ó menor cuantía, y procedan de 
corporacionas civiles, se pagará este 
en diez plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno. El primero á ios lo 
dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación y los restantes con el in- 
térvalo de un año cada uno para que 
en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 
11 de Julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía 
del Estado continuarán pagándose en 
los quince plazos y catorce años que 
previene el art. G.* de la ley de 1.® 
de Mayo de 18o5; y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo es
tos hacer el pago del 50 p g en papel 
de la deuda pública consolidada ó dife
rida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante diez y nueve años. A los com
pradores que anticipen uno ó mas 
plazos, no se les hará mas abono que 
el 3 por 100 anual, en el concepto 
que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de [Mayo y 30 de Junio 
de 1855.

4 .* Las fincas deque se h.ce mé
rito en este anuncio, salen al mercado 
público en el concepto de libres de 
toda carga, pero si apareciese poste
riormente se indemnizará al compra
dor en los términos prevenidos por las 
leyes.

5 .° Los derechos de espediente, 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital 
se celebrará otro remate en el mismo 
día y hora, en Madrid.

Lo que sé anuncia al público para 
cmwctmiento de Los que quieran in
teresarse en Ja ad.t^uisiqiqp .de las fin
cas inscrtas'e.n el presenté anupcio.

NOTAS.

1 .a Se considera.') Cómo bienes de 
corporaciones;civiles, los Propios, Ee- 
neCs^ncii c ins'ru,ccion pública, cu
yos pro ’ud.is no ingresen,en las ca
jas del Estado, y los demas bienes que 
hijo diferentes denomi iaqiones Corres
pondan á las provincias y á los pue
blos. ' ¡

2 .a Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-inftinte D. Carlos, los 
de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen, los de cofradías. Obras 
pias, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las Capellanías colec
tivas de sangre.

Huesca 24 de Marzo de 1862-—Él 
Comisionado principal de ventas de 
Bienes Nacionales, Antonio Castarle- 
nas.

Avjuntamienlo ¿ónsnfüciohal de la 
Villa de Alayon.

Autorizado este Ayuntaniienlo por 
el Excmo Sr. Gobernador de la 
provincia para la construcción de 
las obras de su casa consistorial, 
ha dispuesto sacarlas á publica lici-* 
tacion, cuyo acto se celebrará el 
día 21 de los corrientes á las once 
de su mañana, en la casa consis
torial de la misma ante su Sr. Al
calde; con sujeción al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852, y R- al 
Instrucción de 18 de Marzo de di
cho año.

Los pliegos se entregarán al señor 
Alcalde, media hora antes de la su
basta. Leídos que sean todos los 
presentados, se adjudicará la cons
trucción de la obra al mas venta
joso proponcnle. y si hubiese dos 
ó mas proposiciuncs iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación 
únicamente entre sus autores.

Las personas que deseen intere
sarse, preservarán sus proposicio
nes en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo que se estampa á con
tinuación, y acreditando por recibo 
haber hecho el depósito de 1000 
reales vellón en la Depositaría del 
mismo Ayuntam-iento.

Modelo de proposición. 1

D. N. N. vecino de N. y habi
tante en N. enterado del plano y 
pliego de condiciones de las obras 
que deben construirse "¡en la casa 
consistorial de esta villa, se com
promete á cumplir dichas condicio
nes en la subasta, ofreciendo ade-

’mas hacerlo por la cantidad de tal 
para lo quei Irene hecho el corres
pondiente depósito, según ió acr?- 
d.ta. Fecha y firma. 2

0. Agustin jjrdana Escribano del 
juzgado de primara instancia 
del distrito de San Pablo de 
Zaragoza/

Certifico: Q ie en los autos de 
tercería instados por D. Cristóbal 
López se ha pronunciado la sen
tencia del tenor siguierto

En la ciudad de Zaragoza á 9 
dj Abril de 1862, vistos estos au
tos de terceria de dominio instados 
por D. Cristóbal López veciuo v del 
comercio de Tudcla, representado 
por el procurador D. Dionisio Ramón 
L anzo, sobre pertenencia de varias 
lincas que se embargaron á instan
cia de D.‘ Maria Pérez, viuda, ve
cina de ‘esta ciudad de Zaragoza, 
á D. Miguel Aparicio vecino de 
Taaste,. sobre pago de mrs. en cu
yos autos no ha comparecido ni 
la ejecutable ni ejecutado y ,se han 
segnido en su rebeldía, y

Resultando que por parle de do
ña Maria Perez vecina de esta ciu
dad, se dedujo demadna egecutiva 
contra los ¡bienes de D. Miguel 
Aparicio vecino de Tausle, sobre 
payo de mrs. en cuyos autos fue
ron embargados entre otros los bie
nes siguientes. . -

Una casa en barrio la Plaza, 
núm. 65, liotja con capellanía de 
Arbizu y D. Iñigo Ramírez.

Un granero en el barrio de Santa 
Ana linda con Manuel Beloré y Ma
riano Guedea.

Un campo en Barluenga huerta 
alta, de 3 cahíces, 7 ¡anegas 10 
almudes, que linda con Mariano So
co y Rabil Ca,sajus.

Otro campe en la Huerta baja, 
de 3 cahíces,cuatro anegas, 10 al' 
mudes en el regañal, linda con 
Salvador Lócente y Pedro Chauri.

Otro campo en la misma huerta 
baja de tres caldees dos almudes 
en tras. la Canal, linda con Felipe 
Clemente y Miguel Ansó.

Otro campo on campo nuevo de 
un cahíz, linda con D. Juan Cos- 
culluela y camino.

Olro campo en las Viñucdas tam
bién huerta baja de un cahíz dos 
anegas y un almud, que linda con 
viuda de Jase Lambea y Mariano 
Cardona.

Y un campo en los Cascajos de 
dos cahíces dos anegas, linda con 
Santiago Arims y Santiago Pola 
de la huerta alta.

Resultando que por parle de don 
Cristóbal López vecino y del co
mercio de la ciudad de Tudela, y 
por medio del procurador D. Dio
nisio Rimon Iranzo, se entabló ter- 

íCT-a de. dy^ihio Svbrc las fincas 
espresa>lds, de lt erial se eorfiríó 
lra?hdo á la -ej colante y Ljecn- 
tadó; q re por nq haber compare- 
cid) les f.e óü '.lombrados por pro
curador los estrados del juzgado y 
con ellos ha continuado la suslan- 
ciaciun de 'os utos en rebeldía ha la 
el estado en que se hallan de dictar 
sentencia

Considerando que la parte deman
dante ha probado dentro del término 
correspondiente por medio de tes
tigos y de documentos públicos que 
le corresponden en di-minio y pro
piedad los bienes reclamados, ha
biendo asi cumplido la obligación 
que le impone la ley 1.a, tít. 1 i de 
la partida tercera.

Fallo: Que debo declarar v de
claro procedente de la referida ter
cería, y en su virtud mando que se 
alce el embargo hechoen las lincas 
arriba’espresadasjas caales^con sus 
Lulos y rentas serán entregadas á 
su legítimo dueño D. Cristóbal Ló
pez," condenándose en las costas á 
los demandados D.e Maria Perez y 
D. Miguel Aparicio y con arreglo 
á lo prescrito :ec el art. 1190 de 
la ley de enjuiciamieuls cixil, pu- 
blíqueso esta sentencia en los dia
rios oficiales y Boletín oficial de 
esta previocia. Y por esta mi sen
tencia definitivamenlé juzgando, asi 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Cayetano García—Según asi re
sulta de lo* mencionados autos á que 
me refiero Y para que conste y 
pueda publicarse la precedente!sen- 
tencia C4i la forma que en la mis
ma se dispone^ cumpliendo [con lo 
mandado libro el presente testimo
nio que signo y firmo en Zaragoza 
á 12 de Abril de 1862.—En tes
timonio de verdad, Agustín Jor- 
dana.

Parle no oficial.

D. Andrés Luis Montoto, pro- 
piepietario vecino de Sla. Eulalia 
de Cabrancs, partido judicial de In- 
fieslo en el principado de Asturias 
tiene varias escribanías de venta 
de buena documentación el que 
quiera adquirir una ó mas puede 
dirigirse al mismo por el Correo 
franco de portes por medio del 
que se pondrán arreglas los pre
cios y mas que convenga,

Imprenta de Antonio Galhfa.
■i * 9 .'!Í-: 'J < -
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